
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE 
CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 329/00 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 

Diciembre 11 del 2000 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO 
 
Que, en cumplimiento a las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, el H. 
Alcalde Municipal de Sucre Lic. Fidel Herrera Ressini, remite al H. Concejo Municipal 
adjunto a la Nota CITE DESPACHO Nº 377/00 del 13 de Noviembre del 2000 un Estado 
de Proyectos a ser financiados. 
 
Que, considerando los requerimientos por distritos incorporado en el Plan de Desarrollo 
Municipal PDM del Municipio de Sucre. 
 
Que, el Ejecutivo por iniciativa propia elaboró un Banco de Proyectos con sus 
respectivos perfiles, los que permitirán al Municipio captar financiamientos a nivel 
Nacional e Internacional en los diferentes programas y subprogramas como ser: el 
Transporte y Servicios, Turismo, Infraestructura de Apoyo y Promoción a la Producción. 
De Gestión Ambiental, Programa Urbanístico, Vivienda y Servicios Básicos. 

 
POR TANTO: 

 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provicncia Oropeza, en uso 
específico de sus atribuciones. 

 
RESUELVE: 

 
Art. 1º  Aprobar el Programa de Requerimiento de Financiamiento (PRF) y que se 

incorpore al reformulado del POA 2000 como anexo. 
 
Art 2º  La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo 

del Honorable Alcalde Municipal. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 

Sra. L. Mary Echenique Sánchez 
PRESIDENTA H. CONCEJO 

MUNICIPAL 

Pro. Mario Oña Tórrez 
H. CONCEJAL SECRETARIO 

 



 


